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ESTRATEGIAS ORIENTADAS HACIA EL FUTURO FARA EL ADELANTO 
DE LA MUJER HASTA EL AÑO 2000 

Argelia, Austria, B.ahamas, Dinamarca, &3jDtO, It&&, 

Liechtenstein, Malasia. Nigeria, Noruesa, Países Baios, 
tilia ociali ta Soviética de Bielorrusia, Seneual, 

Sueciay Venezuela: vrovecfv de resolución 

CQnsulta interreaional sobre la muier en la vida vública 

La Asamblea General, 

Recordanb su resolución 44177, de 8 de diciembre de 1989, por la que hizo 
suya la convocación para 1991 de una consulta interregional sobre el papel de la 
mujer en la vida pública, 

&&om porque el nivel de participación de la mujer en la toma de 
decisiones en casi todos los países es sumamente bajo, 

Subrayanda la importancia de Ia participación plena de la mujer en 81 proceso 
político en todos los ámbitos, especialmente en la toma de decisiones de nivel 
nuperior, como medio de lograr los objetivos fijados en las Estrategias de Nairobi 
orientadas hacia el futuro para el adelanto de 1s mujer 11, 

s que la consuZta es un acontecimiento importante para los 
preparativos de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995, 

. . ofm~ de la Conferencaa Mundial DQUI el Exarpen Y la Ev&&&~n de 10~ 
&&g&&J Decenio de Ias Naciones Unfàes vara la Mujer. I-4, Des- 

bi. 15 a 26 de iulio deJ4B.5 (publicación de ;as Naciones Unidas, número 
de vents S.SS.XV.lO), cap. 1, secc. A. 
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1. Decide que la consulta sea una reunión intergubernamental~ 

2. Insta a todos los gobiernos a que participen activamente en la consulta y 
que, a tal fin, designen m::jeres que actualmente ocupen posiciones de lidereago en 
los gobiernos y en instituciones y organizaciones nacionales o a las que se 
considere con posibilidades de ocupar altas funciones públicas: 

3. w a los gobiernos y a las instituciones y organizaciones nacionales 
a que proporcionen recursos extrapresupuestarios para facilitar los preparativos de 
la consulta, especialmente la participación de los países menos adelantados y la 
difusión de información sobre la consulta en los medios de comunicación social: 

4. pide al Secretario General que adopte medidas para garantizar la 
prestación de servicios y el apoyo necesarios a la consulta y que transmita sus 
conclusiones en un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período 
de sesiones. 


